
 

Universidad Veracruzana 
FACULTAD DE BIOANÁLISIS 

 

REQUISITOS PARA TRÁMITE DE TÍTULO PROFESIONAL
 

 

PRESENTAR SOLICITUD CON LA SECRETARIA MERCEDES BONILLA EN 

HORARIO DE 7:30 A 13:30H, EN ORIGINAL Y COPIA, CON LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS: 

 

a) Comprobante de pago de expedición de título, diploma o grado académico.  

b) Acta de Nacimiento original o Carta de Naturalización, legible.  

c) Certificado de estudios del nivel inmediato anterior (secundaria, bachillerato, licenciatura o 

maestría).  

d) Certificado de los estudios relativos al documento que se solicita: original y copia, 

acompañado del Kardex avalado por el Secretario o Secretaria de la entidad académica y 

comprobante de pago de la expedición. Si ya está firmado por el Oficial Mayor, sólo presentar 

el original.  

e) CURP certificada (https://www.sep.gob.mx/comunicacioninterna/CURP.PDF). 

f) Constancia de no adeudo en bibliotecas universitarias. Puede solicitarse en la Biblioteca de 

su Entidad Académica o USBI regional. Los usuarios registrados en el Sistema Bibliotecario 

y que no presentan adeudos, pueden obtenerla en http://catbiblio.uv.mx 

g) Fotografías.  

 Para expedición en forma física (impresa): dos fotografías tamaño título, recientes (de 6 

cm. de ancho por 9 cm. de alto, ovaladas, en blanco y negro, fondo blanco, en papel mate, 

de frente, con una distancia de 1.5 cm. de la parte superior de la cabeza a la orilla superior 

de la fotografía, 4 cm. de la parte superior de la cabeza al límite inferior de la barbilla). 

 Para expedición en forma electrónica: archivo digital (1. Tamaño: 5 X 7 cm, 2. Ovalada, 
3. En blanco y negro, 4. Resolución: 300 pixeles por pulgada (ppp), 5. Perfil de color: 

RGB, 6. Profundidad de bits: 8 bits/canal, 7. Formato PNG, 8. El área exterior al óvalo 

debe tener fondo transparente). El archivo deberá subirlo al portal MiUV con su cuenta de 

egresado (https://www.uv.mx/estudiantes/egreso/sistema-deegresados) en la sección: 

Títulos, Diplomas y Grados Académicos, en el apartado Carga de Fotografía o enviar al 

correo electrónico oficialia_mayor@uv.mx. 

h) Para egresados de planes de estudio no flexibles: fotocopia certificada, por el Secretario o 

Secretaria de la entidad académica, del acta de examen profesional o acto protocolario de 

exención del mismo. 

i) Para quienes obtuvieron Mención Honorífica: copia certificada, por el Secretario o 

Secretaria de la entidad académica, del acta donde conste que el Jurado de la Experiencia 

Recepcional otorgó dicho reconocimiento (o copia certificada del Testimonio de Desempeño 

Sobresaliente del CENEVAL). 

 
 

Atentamente 
Xalapa-Equez., Ver. 17 de octubre de 2024. 
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